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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

En memorial que antecede, el Dr. ÁLVARO LOPERA RESTREPO, quien se 

identificó como apoderado de la señora CAROLINA MEJÍA MORENO, invocó 

el artículo 23 de la Carta Política, para solicitarle al Despacho, información 

sobre la señora CAROLINA MEJÍA MORENO dentro del presente expediente. 

 

Frente a la anterior solicitud es preciso indicarle al solicitante que el derecho 

de petición en asuntos relacionados con actuaciones judiciales resulta 

improcedente, toda vez que, las actuaciones de los jueces están sometidas 

a la Ley Procesal, siendo únicamente susceptible de petición ante éstos, 

aquellas cuestiones relacionadas con las funciones administrativas que 

tengan lugar dentro de su ejercicio.  

 

En ese orden de ideas, las actuaciones judiciales en el marco del proceso 

están gobernadas, para la especialidad civil, por el Código General del 

Proceso a partir de su vigencia, por lo que las solicitudes que se eleven con 

relación a la Litis, deben atenerse al trámite regulado por éste según el tipo 

de actuación.  

 

Sin embargo, respecto a la referida solicitud, advierte el Despacho que, 

revisado el presente proceso, se constató que, la señora CAROLINA MEJÍA 
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MORENO, no funge como parte demandante o demandada dentro del 

mismo, razón por la cual, no es posible informar sobre cuál es su número de 

cedula de ciudadanía.  

 

De otro lado, el Despacho, procedió a consultar el número del radicado del 

proceso de la referencia en el SISTEMA DE GESTIÓN JUDICIAL, y observó que 

en la casilla denominada “sujetos procesales”, la señora CAROLINA MEJÍA 

MORENO, aparece registrada como parte demandada, sin ella encontrarse 

vinculada al proceso como parte alguna. Así las cosas, se ordena que 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín, se elimine 

del Sistema de Gestión Judicial, el nombre de la señora CAROLINA MEJÍA 

MORENO, como parte demandada. 

 

Así mismo, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito de Medellín, se remita copia del presente auto al peticionario al 

correo electrónico alvarolopera@une.net.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 
NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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